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Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a la ejecutada hasta cubrir la cantidad obje-
to de apremio, interesando la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”
con número 2803/0000/641015/08, enti-
dad 0030, agencia 1143, sita en calle Orense,
número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos por
la ejecutada en el plazo de diez días, por de-
fectos procesales o por motivos de fondo
(artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal).

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido el presente edicto de notificación para
su colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado e inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.678/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 117 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Isabel González Francisco y doña
Francisca Domeque Antonia, contra “Cen-
tro Geriátrico Santa Cruz” y Fondo de Ga-
rantía Salarial, sobre despido, se ha dictado
auto de fecha 13 de febrero de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado “Centro Geriá-

trico Santa Cruz” en situación de insolven-
cia total por importe de 42.822,78 euros. In-
solvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, notificación que al demandado se
realizará mediante edictos que se publicarán
en el tablón de anuncios de este Juzgado y
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, y al Fondo de Garantía Salarial
advirtiéndose que contra la misma cabe in-
terponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles a contar desde su notificación. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a
la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Centro Geriátrico Santa Cruz”,
en ignorado paradero, expido el presente
edicto de notificación para su colocación en
el tablón de anuncios de este Juzgado e in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.540/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 230 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Irma Liliana Mejía Martínez, contra la
empresa “Calvo Móvil, Sociedad Limitada”
sobre ordinario, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Irma Liliana Mejía Martínez, contra
“Calvo Móvil, Sociedad Limitada”, por un
importe de 2.859,45 euros de principal, más
285,95 euros y 214,46 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan

constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2804/000064/230/08, oficina sita en
calle Orense, número 19, de esta ciudad.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir al ejecutado en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

f) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos, a fin de
que por la comisión judicial se proceda al
embargo de bienes muebles que se hallen en
el domicilio social de la apremiada, sirvien-
do el presente de mandamiento en forma,
pudiendo, si preciso fuere, recabar el auxilio
de la fuerza pública para acceder al lugar
donde se hallen los bienes cuya traba se pre-
tende.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días, por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
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Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Calvo Móvil, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.670/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 157 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Margarita Maza Castillo, contra la em-
presa “Grupo CM 10, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado el siguiente auto
declarando extinguida la relación laboral:

Auto

En Madrid, a 8 de enero de 2009.

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a doña Margarita Maza Castillo,
con la empresa “Grupo CM 10, Sociedad Li-
mitada”, condenando a esta a que abone a
aquella las cantidades siguientes:

Nombre de la trabajadora: doña Margari-
ta Maza Castillo.

Indemnización: 4.428,16 euros.
Salarios de tramitación: 1.243,85 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo CM 10, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/5.645/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.234 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Martín Aznar, contra la em-
presa “Guadaltecnia Desarrollos Inmobilia-
rios, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado sentencia en fecha 12 de febre-
ro de 2009, cuyo fallo es el siguiente:

Estimo la demanda formulada por don José
Luis Martín Aznar y condeno a “Guadaltecnia
Desarrollos Inmobiliarios, Sociedad Limita-
da”, a abonarle la suma de 6.864,64 euros de
principal, así como 343,20 euros de interés
por mora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Guadaltecnia Desarrollos In-
mobiliarios, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.655/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.139 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Manuel Casero Moreno, con-
tra la empresa “Leyten Miles, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia de fecha 9 de julio de 2008, cuyo fallo
es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que debo estimar parcialmente la deman-

da interpuesta por don Francisco Manuel
Casero Moreno, contra “Leyten Miles, So-
ciedad Limitada”, condenando a esta a que
le satisfaga el importe de 1.847,48 euros.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse ante este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2807/0000/60, se-
guido del número de procedimiento (cuatro
cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en la oficina del “Banco Español de
Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de esta capital.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso acreditar haber consigna-
do la suma de 150,25 euros en concepto de
depósito en la cuenta número 2807/0000/65,
seguido del número de procedimiento (cua-
tro cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en el mismo banco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Leyten Miles, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/5.562/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 900 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Antonio Llano Díez, contra Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social, Teso-
rería General de la Seguridad Social, “Alba
Technology, Sociedad Limitada”, e “Iber-
mutuamur, Mutua de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social número 274”, sobre Seguridad
Social, se ha dictado auto de fecha 27 de no-
viembre de 2008 del tenor literal siguiente:

Propuesta de auto del secretario judicial,
don Fernando Benítez Benítez.—En Ma-
drid, a 27 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:

Archivar la demanda presentada al no ha-
ber sido subsanada en legal forma.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.


